
SOCiEDAD DE BENEFICENCIA DE LIMA METROPOLITANA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA W161-2011-P/SBLM

Lima,29 setiembre del 2011,

ViSTO:

El Informe N° 063-2011-0GDI/SBLM, de fecha 23 de setiembre del 2011,
remitido por la Oficina General de Desarrollo Institucional, mediante la cual eleva la
Propuesta de Modificación de Manual de Organización y Funciones de la Sociedad de
Beneficencia lima Metropolitana; con los informes técnico y legal que sustentan su
viabilidad,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 057-2002-P/SBLM, de fecha 30
de diciembre del 2002, se formalizó la vigencia de la actualización de los Documentos
Normativos de Gestión Institucional, entre ellos, el Manual de Organización y
Funciones - MOF, de la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana;

Que, con fecha 15 de Abril de 2007, mediante Decreto Supremo N° 036-2007-
PCM, se aprueba el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los
Gobiernos Regionales y Locales, en la cual se señala que el Ministerio de la Mujer y
Desarrollo Social debe transferir algunos proyectos y programas de lucha contra la
pobreza, entre los que se considera a las Sociedades de Beneficencia Pública;

Que, mediante Acuerdo de Directorio N° 10-2011 del 30 de junio del 20:11, se
declara en reorganización por un plazo de 90 días a la Sociedad de Beneficencia de
Lima Metropolitana, a fin de adoptar las acciones correctivas conducentes a afrontar la
situación crítica administrativa, económica y financiera que atraviesa, señalando
explícitamente la necesidad de elaboración una nueva estructura orgánica y los
instrumentos de gestión correspondientes;

Que, el proceso de reorganización de la Sociedad de Beneficencia de Lima
Metropolitana, debe orientarse al diseño, desarrollo y aprobación de una política

"""~ institucional basada en nuevos enfoques de gestión y en la promoción de una nueva~~L~:~:"\cultura de trabajo, que demanda contar con personal directivo, que luego del período
r¡¡::'r ,,~~e inducción, con conocimiento de la realidad institucional y sus normativas, proceda a
(\~ J~l' } ~~~t~ar ~ a conso,lídar una gestión_ de logros y resultados, con altos estándares de
~..,.,~ ,,;::;i~f!clencla y eficacia en el desempeno;

~/.'o·. _ .'//
-e~~~:,,{¡:1'

Que, existe normativa emitida por la Presidencia del Consejo de Ministros y por
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social: en calidad de ente rector de esta entidad
benéfica, que no han sido contemplados en los documentos de gestión de la Sociedad
de Beneficencia de Lima Metropolitana;

Que, siendo necesario la modificación del Manual de Organización y Funciones
- MOF, de la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana y estando a la Directiva
N° 001-95-INAPJDNR, aprobada por Resolución Jefatura! N° 095-95-INAP/ONR
"Normas para la formulación del Manual de Organización y Funciones - MOF", de
fecha 11 de junio de 1995, vigente a la fecha, el cual dispone que el Manual de
Organización y Funciones de una institución se evalúa o revisa por lo menos una vez



al año. por disposición de la Alía Dirección o cuando se aprueba un proceso de
racionalización;

Que. mediante documento recepcionado ei '16 de setiembre de! 20'11, la
Consultora Viviana Ofelia Meléndez Osnayo, presentó el informe sobre la "Propuesta
de Modificación del Manual de Organización y Funciones de la Sociedad de
Beneficencia de Lima Metropolitana", señalando que de! análisis de los cargos
contemplados en el Manual de Organización y Funciones - rV10F, de la Sociedad de
Beneficencia de Lima Metropolitana se advierte que la formulación de los perfiles ha
sido elaborado poniendo énfasis a las calificaciones de carácter formal, relativizando
otros criterios de valoración como la experiencia en el liderazgo de equipos de trabajo
y en cargos de responsabilidad;

Que, mediante Informe N° 125-20'11-0GAF/SBLM, de fecha 22 de setiembre
del 20'1t, la Oficina General de Administración y Finanzas, emite opinión técnica sobre
la "Propuesta de Modificación del Manual de Organización y Funciones MOF, de la
Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana"; recomendando proceder a la
revisión de las funciones para los cargos estructurales de! Manual de Organización y
Funciones, y analizado en la lógica de una perspectiva funcional y desde un enfoque
multídisciplinario;

;-.~\.\\\.\~fJf'/<il: Q I Of d A.d ", '. F' I 't d " - I$- ,.,"el'''"" :f~ zue. él nema e, _rmrustracron y manzas, en e precua o Informe sena él
;;j .•.~W' ~~ '. ~ ~ que es necesario modificar los requisitos de los perfiles alternativos poniendo énfasis
~~;:'~~fen la valoración de la experiencia probada en los diferentes niveles de la gestión
°oJ.~~~f"'~pública y/o en puestos de Iiderazgo, tales corno coordinaciones, supervisión y

monitoreo, gestión por resultados, entre otros; así mismo, recomienda la modificación
de los perfiies alternativos.

h:1fJ.~f?;':;.\, Que, mediante !nfo~me N° 106-2011-0PP-OGD!iSBLM, de fecha 23 de
',:;:i~!.:'\~'¡:!,.;~~'~~etlembredel 2011, la Oficina de Planes y Programas opina que existen las
~~ >;1~ ":pondiciones qu~ están norm~das para aut~riza~ los cambios y que las mismas están
~r, . ""'. é~len concordancia con la Directiva N° Ou1-9!:>-!NAPIDNR, por lo que procede la
~:::!7 modificación del Manual de Organización y Funciones de la Sociedad de Beneficencia

de Urna Metropolitana; .

Que, mediante informe N° 235-2011-0GAJ/SBLM, de fecha 23 de setiembre
/>' '~:~'~:~:,4sI,~12011, la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable,

}~.·~.fAl~~nclu'yen?oque procede la modificaci?n, y/o, act~alizac¡ón del Manual de
\:6 ,~~..J1)~,~Jganlzaclon de Funciones - MOF, de esta institución, ei mismo que no colisicna con
~"',D~ ( ~ Io,,->~!ICuadro de Asignación de Personal - CAP de la Sociedad de Beneficencia de Lima

~~?--r Metropolitana;

Que, mediante Informe de la Oficina Genera! de Desarrollo Institucíonal,
~'~ consignado en la parte de vistos, se concluye que existen fundadas razones para

í~\~2;:,~~~proceder a la modificación del Manual de Organización y Funciones - MOF, de la
!l,l..~"u:,,,;;\:~ Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana, el cual no se oponen o colisionan
el ~:, - ~¡ con normativas o documentos de gestión vigentes a la fecha;~~

.••",,~'>

_-=:::==----------~._. --_.-_.



Que, contando con el visto bueno de la Oficina General de Administración y
Finanzas, Oficina Generai de Asesoría Jurtcíca, la Oficina Genera! de Desarrollo
lnstitucional y la Oficina de Planes y Programas, de la Sociedad de Beneficencia de
Lima Metropolitana; y,

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 15° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

h;0~?;>, ARTíCULO PR~MERO.- APROBAR la modificación del Manual de
fJ~'~~::·I~;,;'~::;'~~~\Organiza.cióny Funciones - MOF., de la Sociedad de .!3eneficenci~ . de Lima
(~~ \:.~~:,.~.:p;:r'lMetroPolitana; conforme a lo establecido en el Anexo que modifica los requisitos de los
\:::;. tv~';~),/perfiles alternativos, que forma parte integrante de la presente Resolución.

\··Z:Z::2'.:~..,;,:~y
ARTíCULO SEGUNDO.- Hacer de conocimiento la presente Resolución a las

Direcciones y Oficinas Generales, para conocimiento y los fines pertinentes.

Regístrese, COmUníqU~~,'1lPlaSe,

(Sociedad de Beneficenciadé Lima Metropolitana.,.,,0c r-..

"~efiria-~~i:!
PresideQta del Directorio

-~.~~._----



ANEXO

N°

Jefe de la
Oficina de
Infonnática y
Estadistica

Cargo
estructural

1. Gerente general

3. Jefe de la
Oficina General
de Desarrollo
Institucional

4. Jefe de la
Oficina de
Planes y
Programas

5.

Perfiles Alternativos

Se¡¡ún el MOF viqente
Numeral 1.3. (página 19)
Alternativa.·
Poseer una combinación equivalente de formación
universitaria y experiencia laboral.

Numeral 1.3. Se determina que los cargos de prestación de servicios en
Propuesta Alternativa.· coordinación de organismos, programas o proyectos; requieren
Experiencia labaral de 8 años, 5 de los cuales, consecutivos o similares competencias y tienen funciones semejantes a los
altemados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado - cargos gerenciales o de dirección.
bajo cualquier modalidad de contratación- en cargos de gerencia, Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la

~ __+-~__~~ __~~~ __~~~~ __~ ~~d~ire~c~c~ió~n~o~c~o~o~ru~in~a~ci~ó~n~d~e~02rrg,anismos,p~ro~glra~m~a~s_o~'~Plr~oLye~c~to~s~.+-e~x~ple~rie~n~c~ia7a~c~re~d~it~ad~a~d~e~s~e~rv~i~ci~os~al~E~s~ta~d~o~.__ ~ ~~~
2. Jefe de la Numeral 3.1. (página 35) Numeral 3.1. Se determina que los cargos de asesoria y/o coordinación

Oficina General Alternativa.· Propuesta Alternativa.· requieren similares competencias y tienen funciones semejantes a
de Asesoria Titulo Profesional de Abogado Colegiado, con cinco años de a) Titulo Profesional de Abogado Colegiado y habilitado. los cargos de jefatura de asesoria jurídica.
Jurídica experiencia como Jefe se asesoría juridica de una b) Experiencia minima requerida de 05 años, de los cuales 2 años, Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la

dependencia del sector público y/o privado. consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de experiencia acreditada de servicios al Estado.
servicios al Estado - bajo cualquier modalidad de contratación - en
asesoría, gerencia, dirección, y/o coordinación de las labores de
orientación leqal v jurídica.

Numeral 3.2.2. Se determina que los cargos de prestación de servicios en jefatura
Propuesta Alternativa.· de proyectos informáticos, consultoria y/o gestión de información
Experiencia minima requerida no será inferior de 04 años, de los cuales estadistica, requieren similares cornpetencias y tienen funciones
2 años, consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación sernejantes a la experiencia laboral en sistematizar el proceso de
de servicios al Estado -bajo cualquier modalidad de contratación- en información.
jefatura de proyectos informáticos. consultaría y/o gestión de información Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la

L-__L- L- L-~es~ta~d~i~st~ic~a~. ~e~xpLle~r~ie~nc~i~a~a~cr~e~di~rn~d~a~d~e~s~e~rv~ic~io~s~a~I~E~sta~d~o~._

Numeral 3.2. (página 54)
Alternativa.·
Estudios Universitarios concluidos de carreras afines y
experiencia laboral de 05 años, como Director Ejecutivo de
una dependencia en el Sector Público y/o Privado.

Numeral 3.2.1. (página 56)
Alternativa.-
Titulo Profesional de una carrera afín y experiencia laboral de
tres (03) años en cargos de Jefaturas en la Institución,en el
Sector Público y/o privado.

Numeral 3.2.2. (página 61)
Alternativa.·
Título Profesional en carreras afines y experiencia laboral en
sistematizar el proceso de infonnación, durante 03 años en el
Sector Público y/o Privado.

Propuesta de perfil alternativo Fundamento del cambío realizado

Numeral 3.2.
Propuesta Alternativa.·
Experiencia mínima requerida de 05 años, de los cuales 2 años.
consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de
servicios al Estado -bajo cualquier modalidad de contratación- en gestión
pública y/o proyectos.

Se determina que los cargos de prestación de servicios en gestión
pública y/o proyectos requieren similares competencias y tienen
funciones semejantes a los cargos de dirección.
Siendo la SBLM una institución pública. se justifica solicitar la
experiencia acreditada de servicios al Estado.

Numeral 3.2.1. Se determina que los cargos de prestación de servicios en
Propuesta Alternatíva.· instrumentos de gestión y/o proyectos requieren similares
Experiencia minima requerida no será inferior de 03 años, de los cuales 2 competencias y tienen funciones semejantes a los cargos de
años, consecutivos o altemados, deberán acreditarse corno prestación jefatura.
de servicios al Estado -bajo cualquier modalidad de contratación- en Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la
instrumentos de gestión y/o proyectos. experiencia acreditada de servicios al Estado.



~r--- Cargo~~---------------~·----------_·-·-----· -------"----------------------. --------- ..-----------~-------- -----.----

estructural

6.

Jefe de la
Oficina de
Logistica y
Administración
Documentaria

Perfiles Alternativos

Seqún el MOF vicente
Numeral 4.1. (página 67)
Alternativa.-
Titulo profesional Universitario en carreras afines y
experiencia laboral en cargo de jefalura administrativa de
cuatro años en el sector público y/o privado.

Propuesta de perfil alternativo Fundamento del cambio realizado
Numeral 4.1. I Se delermina que es requisito minimo para el cargo el tener 2
Propuesta Alternativa.- años de experiencia en la conducción de procesos administrativos
a) Titulo profesional Universitario en carreras afines. I en el sector público, valorando su experiencia laboral en
b) Experiencia minima requerida no será inferior de 06 años. de los ! proyectos/programas sociales.

cuales 2 años, consecutivos o altemados, deberán acreditarse como
prestación de servicios al Estado - bajo cualquier modalidad de
contratación en conducción de procesos Administrativos de
provectos/proqrarnas sociales.

Jefe de la
Oficina General
de
Administración
y Finanzas

7. Jefe de la
Oficina de
Presupuesto

Numeral 4.1.1. (página 71)
Alternativa.-
Titulo profesional de una carrera afin y experiencia laboral de
tres (03) años en cargos de Jefatura en el Sec:or Público y/o
privado.

NumeraI4.1.1.
Propuesta Alternativa.-
a) Titulo profesional Universitario en carreras afines.
b) Experiencia minima requerida no será inferior de 06 años en la

Administración Pública, de los cuales 2 años, consecutivos o
altemados, deberán acreditarse como prestación de servicios al
Estado - bajo cualquier modalidad de contratación - en cargos
relacionados a la qestión de presupuesto público.

, Se detemnina que se requiere un minimo de 2 años en cargos
relacionados a la gestión de presupuesto público, compensándolo
con el requisito de 6 años como minimo en la Administración
Pública.

8. Jefe de la
Oficina de
Personal

Numeral 4.1.2. (página 76)
Alternativa.-
Titulo Profesional de una carrera afin y experiencia laboral de
tres (03) años en cargos de Jefatura en el Sector Público y/o
privado.

Numeral 4.1.2.
Propuesta Alternativa.-
Experiencia minima requerida no será inferior de 06 años en la
Administración Pública, de los cuales 2 años, consecutivos o alternados.
deberán acreditarse como prestación de servicics al Estado -bajo
cualquier modalidad de contratación- en cargos que involucren manejo
de personal.

Se detemnina que se requiere un minimo de 2 años en cargos
relacionados al manejo de personal, compensándolo con el
requisito de 6 años como minimo en la Administración Pública.

9 Numeral 4.1.3. (página 91)
Alternativa.-
Titulo Profesional de una carrera afin y experiencia laboral de
03 años en cargos de Jefatura Logistica en el sector público
y/o privado.

Numeral 4.1.3.
Propuesta Alternativa.-
Experiencia minima requerida no será inferior de 06 años, de los cuales 2
años. consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de
servicios en el sector público - bajo cualquier modalidad de contratación-
en actividades relacionadas al sistema de ebastecirr.ento. servicios
generales y/o logistica del Estado.

Se detemnina que se requiere un minimo de 2 años en cargos
relacionados al sistema de abastecimiento, servicios generales
y/o logistica del Estado, compensándolo con el requisito de 6 años
como minimo en la Administración Pública.
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N°

Director General
de Servicios
Sociales

Perfiles Alternativos

Según el MOF vigente Propuesta de perfil alternativo Fundamento del cambio realizado

Cargo
estructural

10 Jefe de la
Oficina de
Contabilidad

Numeral 4.1.4. (página 119)
Alternativa.-
Titulo de Contador Público Colegiado y experiencia laboral de
tres (03) años en cargos de Jefalura en el Seclor Público y/o
privado,

Numeral 4.1.4.
Propuesta Alternativa.-
a} Titulo de Contador Público Colegiado y habilitado.
b} Experiencia minima requerida no sera inferior de 04 años en la

Administración Pública, de los cuales 2 años, consecutivos o
alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al
Estado - bajo cualquier modalidad de contratación - en el área de
contabilidad.

Se determina que se requiere la titulación y habilitación
profesional, para que pueda acreditar la validez de los estados
financieros insñíucionales.
Se determina que se requiere un minimo de 2 años en cargos en
el área de contabilidad, compensándolo con el requisito de 4 años
como minimo en la Administración Pública,

11 Jefe de la
Oficina de
Tesoreria

Numeral 4.1.5. (página 134)
Alternativa.-
Titulo profesional de carrera afin y experiencia laboral de tres
(03) años en cargos de Jefatura de Tesoreria en el Sector
Público y/o privado,

Numeral 4.1.5,
Propuesta Alternativa.·
a} Titulo profesional de carrera afino
b} Experiencia minima requerida no será inferior de 04 años en la

Administración Pública, de los cuales 2 años, consecutivos o
altemados, deberán acreditarse como prestación de servicios al
Estado - bajo cualquier modalidad de contratación - en el Área de
Tesoreria.

Se determina que se requiere un minimo de 2 años en cargos en
el área de tesoreria, compensánoolo con el requisito de 4 años
como minimo en la Administración Pública,

12 Jefe de la
Oficina de
Comunicaciones

Numeral 4.2. (página 145)
Alternativa.·
Titulo en Relaciones Públicas y/o carreras afines, y
experiencia laboral de 03 años en cargos de Jefatura en
comunicaciones en el Sector Público y/o privado,

Numeral 4.2.
Propuesta Alternativa.-
a} Bachiller en Ciencias de la Comunicación o carreras afines,
o) Experiencia laboral minima requerida no será inferior de 06 años en

periodismo o temas afines, de los cuales 1 año, consecutivos o
altemados, deberán acreditarse como prestación de servicios
vinculados a temas sociales,

Se determina que se requiere un minimo de 6 años en periodismo
o temas afines, lo que compensa el requisito de 3 años en cargos
de jefatura,
Adicionalmente, se solicita acreditar experiencia de minimo un año
en servicios vinculados a temas sociales.

Numeral 5. Se determina que los cargos de prestación de servicios en
Propuesta Alternativa- jefaturas y/o coordinación de programas y/o proyectos sociales,
Experiencia minima requerida no será inferior de 06 años, de los cuales 2 requieren similares competencias y tienen funciones semejantes a
años, consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de los cargos de jefatura en establecimientos asistenciales.
servicios al Estado - bajo cualquier modalidad de contratación - en cargos Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la
de Jefatura /0 coordinación de ro ramas /0 ro ectos sociales, ex eriencia acreditada de servicios al Estado,

14 Director del Numeral 5.1.1. (página 154) Numeral 5.1.1, Se determina que los cargos de jefatura y/o coordinación de
"Puericultorio Aíternativa- Propuesta Alternativa.- proyectos con niños, niñas y adolescentes y/o sociales, requieren
Pérez Aranibar" Bachiller universitario en Administración y/o carreras afines y Experiencia minima requerida de 05 años, de los cuales 2 años, similares competencias y/o funciones que la experiencia laboral en

experiencia laboral de 03 años, en centros educativos de consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de centros educativos de menores y/o asistenciales.
menores y/o asistenciales. servicios al Estado - bajo cualquier modalidad de contratación • en Siendo la SBLM una institución pública, se justifica solicitar la

cargos de Jefatura y/o coordinación de proyectos con niños, niñas y experiencia acreditada de servicios al Estado,
adolescentes v/o sociales.

13 Numeral 5. (página 150)
Alternativa-
Titulo profesional de Administración y/o carreras afines y
experiencia laboral en cargos de jefatura de establecimientos
asistenciales, por tres (03) año, en sector público y privado.
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N' i Cargo
1 estructural Perfiles AlternativosI _ __ _ .__. .J

L_ I _ Según el MOF vigent~ L_ Propuesta de perfii alternativo ! Fundamento del cambio realizado ._. J
: '151 Director de! Sin numeral (página 191) ! Sin numeral i Se determina que e! titlllo pr(\f,~s¡Gnal(;n eouc,Kión y h¡ó"ikción .

I

1

Complejo Alternativa l' Propuesta Alternativa.' I (le cole(Jiatura vigente es requisito minimo para ,;(';1' director.
:;, '1'1 .•..•-j!.":lt:('{l ,,¡ i, ,-:".,¡:: !,·A~'"':';l.-· ir. ('.,..,..../·ii r'~';'. -:', 'h n rrr.....f!l~·.., ..•..1 '. (.;·h!J"'~¡A! 'Ih;-;¡h"¡¡t:l"l'; '::.r: ¡!.'.••.,., "';-:::','é'C to ,~0.';_tóJ", '. c:.~ ':'l . r-e mlnim ~lf:>!~;l.-r,(',.,1"'. ,~'j:,p,['í "Educativo Titulo ,:, ',~" ..,Il,,,au "" .,._dUC3~h~¡'::',.cUIlCil,m: .a""''''~'"un di Titulo p. ~,.,,,.Ivna: en ." .•.:~C.-:.1 J " .••.L •.•~.OI. a" _~O".;I~tü, ~ ll""n.,,, I "" ~,e".dn,:la que .0 reqinere un .. ".11:1:01,,, • .',n~, ,', ..,111•. 0:, .".0,

___.._l~~~~~~?~!rez~~~1~~~:f:i;,;~~;~~E~~~~~I;:~::~i:~:~i~c~~~~,~'~~:,a¡~E 1_:~~~::~l~;~:~~~~~~:l~J~~~;!~~~~:~~~~i~~;ii:~~:~i~~5;~~-~~:-t¡:~¡;:~~t~I~~~r;~~u~(!t~c:~~~~:l~O~~:;?:'~~~re~l~j yiD ~'~'I;:~lC_
. 1Ii 1 Director del t-Jutlleml 5.1,2. (¡.lágina 211) I NUl1wraI5,1.2, Se determine que se hace ner es,,1 ,ü el cortar GOl' conoc "180:0SI Albergue Central Alternativa- Propuesta Alter/1aliva,· I de ge'lali la, por 1;';5r,al actensucas pOli,eulara, de atención di, 1"

! !gnacía Rodu!fo !ltulo_de carrera ~.qr,y/o .a~ílste.n:',aly .0x:Jener',t!a ;a~)OI(';, de a) f~lofes¡onal cen, titulo uruversitar o con cepacitación e') ~e' 'at' la , I noblación oojetivo
¡ Vda.de u2 anos, ~n CGnt:'Os aSIstencI8ies y/o admn :~\,ltNC'S O()! ¡ b) f.:Jip~:rJ~~nuEI_ !nH,¡n,¡;~ ,reqUGHC5 no ::.016 !n!0i!O~ de LH,:;A¡I,J~.en ,1 I S,,) dmerm!n~ que_se :?qUleH~ un nll.l1Ima ce 2 ancs en .C~¡~¡('.iSd~
. Canevaro sector Publico y Privado. ¡ Adm!l1!straC!on PUO!IC3, de los cuales 2. anos. consecunvos () ! Jefatura o Coordnación, ccmpensandelo con el requlsito do ü

1 alternados 'júh án .. , ó ¡;t~'<>·, ,-~ " , .el·' ..,. .,~, ".' ,.~" -1 ' 0··"0 • m ., 1" "J-n" "1'·' '1·0·" o.'bl·--, d .';¡.. (Q J , t '" .Iele dU..:,(1¡ O;,J(, \".;1)1\; ores (,Cluil u..:, se¡\.'!(,¡:..,,~ .-:1 ¡ anos LO" o rntn!n10 en or" 1; uus ,d" ." ¡ u 'I!.-G.

___J. .~~~;~;:a.~g_l~i~:di~~~i~:~~~¡~~~;;~~~~~~;~i~f.;;i.~~~i~;t~I!~~I~:':gOSde lo. .._ . .
I Numeral 5.1.3. I Se determina que se hace contar con
I Propuesta Alternativa.' ! de qeriatria, por las caracteristicas oartículeres de ¡¡tendón 11<)1;:
i a) Profesionel con titulo université1rio con capacitación f;n Gerl(>¡hó. j pclli~icjón objetivo. '

-1]~~~:~~~:~~ffi~t~~~rf~t~:~~;~!,~I·:;~::;:::,:!:::;::~~;:~"~','i~:~
I

Propuesta Alterna. tiva •. I 'le ueriaína por 1-;,' "2.I'ld"lk'i"",'" narticulares lb "t"I" jJ" 'i" l"
a} Prof~"'Sionaic~n titulo universitaric con capacitación en G8r¡at~',1 I ;:)~bf;:.;i6~~!~l~tiv~~·:J'-', ~v •.•.· .--, .A.'·_ j. .L. e; ",) .''-' •.• ',- " -,.'.1, •. (.

1)' Expenencia mnima r"Q""IO'" ,'e. SE "a· 1·llbl·I·')·· de ,')'; ."-< el' ¡" 1 (' .. ~ .. termina nue "O requiere 1'1' '11'11'1111('·I~ 2 "1'·1"" (". "".,,.,, '1"1 v¡ ,Jc¡" •..•c, uruuuo •..•.Uti:. Q :1••• ne ,~ ...¡ ,.• c.v "tU ... ·¡ ro '"''''''''1","0''' , ... " , .,u.-~,._~\.¡.)-:::I',n!';;:,.'.~\.::;

I AdrrÚ1¡slración Pública, de los cuales 2 ai10S consecutivos D Jei'aüJra o Coorduacíón, compens~~ndol(}con e! fBq;¡isito de ti

1

alternados, deberán acredrtarse como prestación de servicios al arios como mínimo en la Administración Publica.
Estado . bajo cualquier modalidad de contratación " en carqcs de
Jefatura e coordinación de írovectos sociales vio asistenciales ....................................__ ______ r , ,.._ _..............., .

'11 Director Hogar
,)San Vicente de
Pau!"

Numeral 5.1.3. (página 246)
A\iernai.iva.·
Titula profesional C(, carreras atines y exp{,r;fnci? labora! ce
03 anos en carqos jef2t.uf(l!t~:).en 8l sector publico y/o
privado.

:---·1'··-:--·····-·----· ····-·······1--···--·······--··· ..-·····- - - ..-: 18 , Director da Numeral 5.1.4. (pi1gina 267)
1 }\Il¡crgu0s Altemativa-

Periíéricos Título profesional ce carreras afines ~:0xperienciE: labof(~ice
03 años en cargos jetatural€s. en t~¡ sector público y/u
privado.



~t[~

N" Cargo
estructural Perfiles Alternativos

Según el MOF vigente Propuesta de perfil alternativo
19 Director de la lE Numeral 5.1.6. (pagina 287) Numeral 5.1.6. Se determina que el titulo profesional en educación y habilitación

Instituto Sevilla Alternativa.- Propuesta Alternativa.- de colegiatura vigente es requisito minimo para ser director.
Titulo Profesional en carreras afines y experiencia laboral de a) Titulo profesional en educación y habilitación de colegiatura vigente. Se determina que se requiere un minimo de 4 años como director
cinco años como docente y/o cargos administrativos en la b) Experiencia mínima de 04 años en el Sector Educativo, dos de los en instituciones educativas de gestión estatal y/o gestión no
administración de un centro educativo, y cargos directivos en cuales - consecutivos o altemados - deberán acreditarse como Director estatal como requisito minimo para ser director.
los sistemas administrativos en el sector público v/o orivado. en instituciones educativas de qestión estatal v/o qestión no estatal.

20 Administrador Numeral 5.1.7. (página 300) Numeral 5.1.7. Se determina que los cargos de prestación de servicios en
del Comedor Alternativa.- Propuesta Alternativa.- administración de restaurantes, comedores populares u otros
"Santa Rosa" Título de Instituto Superior de carreras afines y experiencia Experiencia mínima requerida no será inferior de 04 años, de los cuales 2 similares en el sector público o privado, requieren similares

laboral de 03 años como administrador de Comedores de un años, consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de competencias y tienen funciones semejantes a los cargos de
Centro de Salud, Hospital y/o Clínicas en el sector público. servicios en administración de restaurantes, comedores populares u otros administrador de comedores de un Centro de Salud, Hospital y/o

similares en el sector público o privado. Clinicas en el sector público.

21 Administrador Numeral 5.1.8. (página 309) Numeral 5.1.8. Se determina que los cargos de prestación de servicios en
del Comedor Alternativa.- Propuesta Alternativa.- administración de restaurantes, comedores populares u otros
Infantil "Santa Titulo de Instituto Superior de carreras afines y experiencia Experiencia minima requerida no será inferior de 04 años, de los cuales 2 similares en el sector público o privado, requieren similares
Teresita" laboral de 03 años como administrador de Comedores en años, consecutivos o alternados, deberán acreditarse como prestación de competencias y tienen funciones semejantes a los cargos de

Centros de Salud, Hospitales y/o Clinicas el Sector Privado. servicios al año en administración de restaurantes, comedores populares administrador de comedores de un Centro de Salud, Hospital y/o
u otros similares en el público o privado. Clínicas en el sector público.

22 Director General NumeruI5.2. (página 318) Numeral 5.2. Se determina que se requiere un minimo de 2 años en cargos
de la Dirección Atterniltiva.- Propuesta Alternativa.- relacionados a temas de propiedad, normatividad y gestión
de Titulo profesional en carreras afines y experiencia laboral de Experiencia taborat de 05 años, 2 de los cuales, consecutivos o pública, compensándolo con el requisito de 5 años como minimo
Administración 03 años, como Gerente de Inmobiliarias y/o cargos afines en alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado - en la Administración Pública.
Inmobiliaria el sector público y/o privado. bajo cualquier modalidad de contratación -, en temas de propiedad,

normatividad V qestión pública.
23 Director de Numeral 5.2.1. (página 325) Numeral 5.2.1. Se determina que se requiere un minimo de 2 años en cargos

Administración Alternativa.- Propuesta Alternativa.- relacionados a gestión de inmuebles, compensándolo con el
Inmobiliaria Titulo profesional de carreras afines y experiencia laboral de Experiencia laboral de 04 años, 2 de los cuales, consecutivos o requisito de 4 años como minimo en la Administración Pública.

03 años, como Gerente de Administración Inmobiliaria y/o alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado -
careos afines en el sector público vio privado. bajo cualquier modalidad de contratación - en qestión de inmuebles.



25

Director de
Cementerios y
Servicios
Funerarios.

Perfiles Alternativos

I-:--:--I-:-::--,- __ -:-_+_:_:_-__:-=-:~..,.....,,:S:;:e"-qlu=:·n~elc"M:.:.:O:.:F-v::.iil~Ee:.:n:.:te=-------_+_:_:_-__:c::_:~--"-P..:.ro:::J)Pc.:lu:.:e:::s:.:ta:...:d:.:eJP:.:Ee:.:.:rf::.il..=a:.:lte::.:r.:.:n.::.at=-iv:.:o'-l--::---,-:---;-...:F:..:u:.:n:.:d=am.entodel cambio realizado
24 Director de Numeral 5.2.3. (página 345) Numeral 5.2.3. Se determina que se requiere la titulación y habilitación

Ingenieria y Alternativa.- Propuesta Alternativa.- profesional, para que pueda acreditar la validez de la elaboración
Obras Titulo de Ingeniero Civil y/o Arquitecto y experiencia laboral a) Titulo de Ingeniero Civil y/o Arquitecto Colegiado y habilitado. de expedientes técnicos, ejecución, supervisión y liquidación de

de tres años. como Jefe Ingenieria y obras inmobiliarias o b) Experiencia laboral de 04 años, 2 de los cuales, consecutivos o obras.
cargos afines en el sector publico y/o privado. alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Se determina que se requiere un minimo de 2 años en la

Estado -bajo cualquier modalidad de contratación- en elaboración administración pública, compensándolo con el requisito de 4 años
de expedientes, ejecución, supervisión, evaluación y/o liquidación como minimo en el ejercicio de la profesión.
de obras.

Cargo
estructural y/o

funcional

Director General
de Cementerios
y Servicios
Funerarios

Numeral 5.3. (página 355)
Alternativa.-
Titulo profesional de carreras afines y experiencia laboral de
tres años, como Gerente de Inmobiliarias y/o cargos afines en
el sector publico y/o privado.

Numeral 5.3.
Propuesta Alternativa.-
Experiencia laboral de 06 años, 3 de los cuales, consecutivos o
altemados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado -
bajo cualquier modalidad de contratación - en cargos de coordinación,
iefaturas o uerencias.

Se determina que se requiere un minimo de 3 años en cargos de
coordinación, jefaturas, gerencias o direcciones en la
administración pública, compensándolo con el requisito de 6 años
como minimo de experiencia laboral.

26 Numeral 5.3.1. (página 357)
Alternativa.-
Titulo profesional de carreras afines y experiencia laboral de
dos años, como Administrador de una actividad productiva
y/o cargos Directivos de los Sistemas administrativos, en la
Instituci6n y Entidades Públicas v/o privadas.

5.3.1.
Propuesta Alternativa.-
Experiencia laboral de 04 años, 2 de los cuales, consecutivos o
alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado -
bajo cualquier modalidad de contratación- en cargos de jefaturas o
coordinaciones.

Se determina que se requiere un minimo de 2 años en cargos de
coordinación o jefaturas, compensándolo con el requisito de 4
años como minimo de experiencia laboral.


